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El BANCO DE LA REPUBLICA ha adoptado gradualmente el sistema de objetivo de inflación para guiar sus
políticas monetaria y cambiaría. Entre 1992 y 1996 la política monetaria tuvo como meta final cierto nivel de
inflación y como meta intermedia el agregado M1 (efectivo más cuentas corrientes), que debía reducirse
gradualmente para actuar sobre el nivel de precios acordemente. En 1996 comenzaron a adoptarse medidas para
que la tasa de interés del mercado interbancario fuera crecientemente influida por las tasas de referencia del
BANCO DE LA REPUBLICA, lo que fue ganando terreno como meta operativa de la política monetaria,
aunque se introdujo el agregado base monetaria (efectivo más encaje) como meta intermedia.
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